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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

435 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza de Cementerio. 

Edicto

Don Francisco José Palacios Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Los
Villares (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria del día 9 de septiembre de 2016,
aprobó inicialmente la Modificación de la Ordenanza Fiscal del Cementerio Municipal.
 
Habiéndose presentado reclamación, y una vez resuelta la misma por el Ayuntamiento
Pleno en Sesión de fecha 25 de Enero de 2017, este mismo órgano, con esa fecha aprobó
definitivamente la Modificación de dicha Ordenanza (art. 6. Cuota Tributaria).
 
Lo que se hace público, haciéndose saber que contra dicha la Modificación de dicha
Ordenanza, cuyo texto íntegro se inserta a continuación, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Granada (artículos 10.1.b y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa). No obstante, se podrá
interponer, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el Pleno de esta Corporación (artículo 52.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, según
redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril).
 
“Artículo 6.º.-Cuota Tributaria.
 
Se satisfarán las siguientes Tasas:

TASAS/EUROS  
MONUMENTOS ACTUALES EUROS
Tasa de Inhumación/Exhumación en nichos de 4 alturas. 26,93
Servicio de Albañilería. 32,31
Colocación de lápidas. 48,47 
NUEVOS MONUMENTOS A CONTRUIR POR LA CONCESIONARIA EUROS
Servicio albañilería en mausoleos o panteones 242,65
Servicio albañilería en nichos perpetuos 97,04
Panteones de 4, adquisición por 75 años 30.694,50 
Mausoleo de 4 v, adquisición a 75 años 11.869,29 
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Mausoleo de 4, adquisición a 75 años 6.354,30
Columbarios para cenizas granito, adquisición 99 años 760,69
Criptas, adquisición por 75 años 6.517,14
NICHOS 3 ALTURAS, concesión 75 años - RESERVA NUEVA ZONA 1.211,6 
NICHOS 4 ALTURAS (POR ORDEN), concesión 75 años 619,28
Derechos sepultura en nichos 97,04
Derechos sepultura en panteones o mausoleos 290,25
Colocación de lápidas 48,47
Tasa de Inhumación /Exhumación. 26,93

* PRECIOS SIN IVA

Los Villares, a 27 de Enero de 2017.- El Alcalde, FRANCISCO. J. PALACIOS RUIZ.
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